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los agricultores de Sl, de Agues (Oviedo) al Ministerio de 
AgricUltura. el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso. 
conforme a lo establecido en el articuL once del referido texto 
legal. la rea.lización de un informe previo sobre l~ circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a con
centrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras que 
se estimaran necesarias, pronunciándose tras el mismo en un 
sentido favorable a lo solicitado. 

En vlrtud de lo expuesto. a propuesta del Ministro de Agrl' 
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el articu
lo doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecien
tos cincuenta y cinco. y prcvia deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintisiete de abrí' de mil nove
cientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de Soto 
de Agues (Oviedo), que se realizará en forma c,ue cumpla las 
tinalidades establecidas en el artículo segundo de la , Ley de 
Concentración P¡trcelatia, texto refundido de diez 'de agosto 
de mil novecientos C'Íncuenta y cinco. 

Articulo segunjo.-El perímetro de dicha zona será, en prm
cipio, el de la parte del término municipal de Sobrescobio, per
teneciente a la Parroquia de San Andrés, y delimitada de i,i 
siguiente forma. Norte, monte comunal, Reguero de la Viesca, 
rio del Alba, Villamorey y monte comunal; Este, camino de de
trás de la Vega de Castro, camino de 1\.1'cies, camino de la 
Sorriba y camino de.la Rotella; Sur, propiedad de Soto, monte 
comunal y rio del Alba; Oeste, camino de Rioseco a Felechosa, 
Pueblo de Soto y monte comunal. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado por las aportaciones que, en su caso, haya 
de realizar el Instituto Nacional de Colonizació •. o el Ser-licio 
de Concentración Parcelaria y con las exclusiones y rectifica
ciones que acuerde el Servicio de Concentración Parcelaria, de 
conformidad con lo establecido eil el Decreto-ley de veinticinco 
de febrero de mil r.ovecientos sesenta y en la Ley de Concen.7 
tración Parcelaria, de diez de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cinco. . 

Artículo tercero.-Las obras de interés agrícola privado, o sea. 
aquellas que tienen por objeto la construcción ,o acondiciona
miento de viviendas agricolas o la realización de mejoras per
manentes en las nuevas fincas que se adjUdiquen con motivo 
de la concentración parcelaria. podrán ser auxiliadas por el 
Instituto Nacional de Colonización, -de acuerdo con lo estable
cido en la vigente legislación sobre colonización de interés local 
para las obras de interés agrícOla privado, siempre que las pe
ticiones de los participantes en la concentración hayan sido fa
vorablemente informadas por el Servicio de Concentración Par
celaria. 

Artículo cuarto.-Se autoriza al ServiCio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración. incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de 'su 
voluntad a los 'nuevos sectores, salvo que por tener tierra en 
,ellos hubiesen firmado la solicltud de ampliaCión. 

Articulo. quinto.-Quedan derogadas cuantas dispOsiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para ' dictar 
las disposiciones complementarias Que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Agricultura, 
'OlRILO OANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1087/1962, de 3 de mayo, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Villa nueva de Afaquil (Navarra). 

De acuerdo con la petición que al amparo del artículo nue
ve de la Ley de Concentración ' Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. han for
mulado los agricultores de Vilianueva de Araquil (Navarra) 
al Ministerio de Agricultura, el Servicio de Concentrac,ión Par
celaria dispuso. conforme a lo establecido en el artículo once 
del referido texto legal, l~ realización de un informe previo 

sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurne
ran en la zona a concentrar, perímetro de la misma y aporta
ciones de tierras que se estimaran necesarias. pronunciándose 
tras el mismo, en un sentido favorable a lo solicitado, 

En virtud de 10 expuesto, a propuesta del Ministro de Agn
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintisiete de abril de mil novecien
tos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa
nueva de Araquil (Navarra), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el artículo segundo de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
i:le agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Artículo segundo.-..,.El perímetro de dicha zona será, en 
principio, el de la parte del término municipal de Araquil (Na
varra) , perteneciente al término concejil de Villanueva de 
Araquil. delimitada de la siguiente form'a: Norte, río Araquil y 
Monte comunal número trescientos ochenta y ocho del Catá
logo de Montes Públicos de la Diputación de Navarra; Este, 
r10 Araquil y tierras de labor del término municipal de Ara
qUil en su anejo Satrústegui; Sur, término de A::-aquil en su 
anejo Satrústegui; Oeste, monte Illerrazu número tresc'tentos 
noventa del Catálogo citado y tierras c;e labor del término de 
Araquil en su anejo Yábar. Dicho perímetro quedará, en de
finitiva, modificado por las aportaciones que, en su caso, haya 
de realizar el Instituto Nacional de Colonizaciór¡ o el Servi
~io de Concentración Parcelaria, y con las exclusiones y recti
ficaciones que acuerde el Servicio de Concentración /Parcelaria. 
de conformidad. con lo establecido en. el Decre~o-ley de veinti
cinco de febrero de mil novecientos sesenta y en la Ley de 
Concentración Parcelaria, de diez de agosto de mil novecien
tos cincuenta y cinco. 

Artículo tercero.-Las obras de interés agríCOla privado. o 
sea aquellas que tienen por 'objeto la construcción o acondicio
namiento de viviendas agrícolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con mo
tivo de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas 
por el Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo 
establecido en la vigente Legislación sobre colonización de in
terés local para las obras de iI;lterés agrícola privado. siempre 
que las peticiones de los participantes en la concentración ha
yan sido favorablemente informadas por el Servicio de Concen
tración Parcelaria. 

Artículo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración. incluyendo 
en ella sectores de tierraS cuyos propietarios lo' soliciten. con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo Que por tener tierra en 
ellos hubiesen firmado la so,icitud de ampliaCión. 

Artículo quinto.-Quedan derogadas cuanlj¡ls dispOSiciones 
de igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCUltura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de AgrIcultura. 
CIRlLO OANOVAS GABeLA 

FRANCISCO FRANCO 

DECR'ETO 1088/1962, de 3 de mayo, por el que se declara 
de utilidad pública la concentra.ción parcelaria de la 
zona de Satrústegui-Zuazu , (Navarra). 

De acue~do con la petición que al amparo del articulo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han for
mulado los agricultores de Satrústegui-Zuazu (Navarra) al 
Ministerio de Agricultura. el Servicio de Concentración Par:
c'elaria dispuso, confOrme a lo establecido en el artículo once 
del referido texto legal, la realización de un informe previo 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrie
ran en la zona a con«entrar, perímetro de la misma y aporta-


